
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 

Santa Bárbara, Ant, Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso  Ejecutivo de alimentos     

Demandante     Yenny Paola Carmona Ríos 

Demandados   Luís Carlos Vélez Cardona 

Radicado 05 679 31 84 001 2019 00097 00 

Providencia interlocutorio   No.  07    

Decisión Resuelve petición, decreta terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

 
 

Mediante escrito allegado el 11 de enero corriente, el ejecutado, invocando el 
ejercicio del derecho de petición establecido en el artículo 23 de la Constitución 

Política y la Ley 1755 de 2015, realiza solicitud dentro del proceso de la 

referencia.  Por consiguiente, pasa el Despacho a resolver la súplica, previas 
las siguientes consideraciones. 

 
Sea lo primero indicar, que si bien el solicitante hizo referencia al ejercicio del 

derecho de petición; lo cierto es que según se desprende del escrito allegado 
a este Despacho, la súplica formulada se trata de una verdadera solicitud 

procesal, por lo que el despacho debe resolverla atendiendo las previsiones 
contenidas en la ley procesal y de acuerdo con lo señalado por la 

jurisprudencia nacional. 
 

Arguye el memorialista haber sido demandado desde al año 2019, para el 
cobro de una determinada suma dineraria, y que a partir de dicha fecha le han 

venido descontando algunos valores de manera quincenal, por lo que a la 
fecha considera haber cancelado lo adeudado. Consecuente con ello, solicita 

se le informe el total de dinero cancelado, y en caso de haber pagado, se le 

haga la devolución del sobrante y se ordene a su empleador, cesar los 
descuentos. 

 



En torno a resolver lo pedido, el despacho procedió a realizar la consulta en 

el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia, encontrando los 
siguientes resultados.  A la fecha, han sido consignados a la cuenta del 

despacho en virtud del presente proceso un total de 29 depósitos, cuya suma 
asciende a ($13.987.716), valor éste que ha sido cobrado por la ejecutante, 

tal y como se visualiza en la siguiente captura. 

  
 

Así mismo, se verificó que a la fecha se hayan depositados 4 títulos cuyo valor 
total asciende a la suma de (1.643.309), los cuales se encuentran 

pendientes de pago.  
 

 
 

De otro lado y en torno a verificar si la obligación objeto de ejecución se haya 

saldada con ocasión de los depósitos judiciales hasta ahora entregados a la 

ejecutante, el despacho procedió actualizar la liquidación del crédito que se 
encuentra en firme en el proceso, de lo cual se obtuvo el siguiente resultado. 

 



 
 

De la anterior imagen es posible colegir que a la fecha se haya pendiente por 

pagar un saldo de ($242.550.02), sin embargo, de la información extraída de 

la imagen #2, se desprende que con los dineros retenidos y que se hayan 

pendientes de pago, se cancelaría dicho monto y quedaría un saldo a favor 

del ejecutado, por lo que así se resolverá. 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso consagra como una de las 

formas de terminación del proceso, el pago total de la obligación.  Dice la 

norma citada: “Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, 

y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 

juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente”.  

Para el presente caso, encontramos que la última actualización a la liquidación 

del crédito, derivó de solicitud elevada por el demandado, siendo esta 

imprescindible para determinar el monto adeudado por este y así establecer 

si con los dineros que le fueren retenidos en virtud del embargo, la obligación 



cobrada estaría saldada en su totalidad, situación que ya quedo plenamente 

despejada en párrafos precedentes. 

 

En razón a lo anterior, se ordenará el fraccionamiento del depósito judicial No. 

413630000017302 por valor de ($388.724), para así constituir dos, un para 

la demandante por ($242.550.02), y otro para el ejecutado por ($146.173.98) 

 

Así entonces, se ordenará la entrega a la señora Carmona Ríos, la suma que 

según la liquidación de crédito se encuentra adeudada, representada en el 

depósito judiciales resultante del fraccionamiento. 

 

Igualmente se ordenará la entrega al señor Juan Carlos Olarte Hoyos, el 

equivalente a UN MILLON CUATROCIENTOSS SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.400.758.98), 

representada en los depósitos judiciales Nos. 413630000017407, 

413630000017522, 413630000017567 y el resultante del fraccionamiento del 

depósito No. 413630000017302. 

 

En cuanto a embargo de remanentes, no existe constancia alguna en el 

expediente respecto a la existencia de este tipo de medida, por lo que será 

procedente ordenar la cancelación de la cautela, oficiándose al pagador de la 

empresa SANTOFRÍO, para tal fin. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN DE ESTE PROCESO EJECUTIVO 

ALIMENTOS, por pago total de la obligación, tal y como lo establece el artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar de embargo que pesa sobre el 

salario y demás prestaciones sociales devengadas por el señor LUÍS CARLOS 

VÉLEZ CARDONA, en su calidad de empleado de la empresa SANTOFRÍO, y 

que fue decretado mediante auto de agosto 16 de 2019, e informado a dicha 

empresa a través del oficio Nro. 483 de la misma calenda.  Igualmente, se 



ordena el levantamiento de las anotaciones registradas en las centrales de 

riesgo y migración Colombia. 

 

TERCERO: Se ordena el fraccionamiento del depósito judicial No. 

413630000017302 por valor de ($388.724), para así constituir dos, un para 

la demandante por ($242.550.02), y otro para el ejecutado por ($146.173.98) 

CUARTO: Se ordena la entrega a la señora YENNY PAOLA CARMONA RÍOS, la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

PESOS CON DOS CENTAVOS ($242.550.02), representada en el depósito 

resultante del fraccionamiento del depósito No. 413630000017302. Ofíciese 

al Director del Banco Agrario de Colombia, sucursal La Pintada (Ant) y déjese 

la correspondiente constancia de entrega en el expediente. 

 

Se ordena igualmente, la entrega al señor LUÍS CARLOS VÉLEZ CARDONA, el 

equivalente a UN MILLON CUATROCIENTOSS SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.400.758.98), 

representada en los depósitos judiciales Nos. 413630000017407, 

413630000017522, 413630000017567 y el resultante del fraccionamiento del 

depósito No. 413630000017302. Ofíciese al Director del Banco Agrario de 

Colombia, sucursal La Pintada (Ant) y déjese la correspondiente constancia de 

entrega en el expediente.   

 

QUINTO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 
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QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 012 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 

BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL EL DÍA 01 DE FEBRERO DE 

2024. A LAS 8: 00 A.M. 
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